
 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de entrega de depósitos judiciales.  
 
Santa Rosa de Cabal, 05 de diciembre de 2023  
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, cinco de diciembre de dos mil veintitrés 
 
 
Auto Sustanciación 
Radicado Nº666824003002-2021-00402-00 
EJECUTIVO POR ALIMENTOS MINIMA CUANTIA 
MARÍA TRINIDAD MARÍN HURTADO Vs FEDERMAN GIRALDO CÁRDENAS 

 
 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que revisada la 
plataforma del Banco Agrario se evidencian depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante se dispone la entrega de los mismos; los cuales se encuentran 
autorizados desde el 30 de noviembre de 2023. 

 
Se insta al solicitante, para que se acerque al Banco Agrario de esta localidad, a fin 
de procurar el cobro de los dineros consignados a ordenes de esta actuación. 
 
Notifíquese,  

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

  

 
 
// 
Estado 200 
Del 06/12/2023 
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